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lAL Precio de laseictón
Los edicto» y anundoa 

de particulares y oficiales 
que sea.n de pago, satis 
farán a razón <ie DOS

de la provincia de Logroño
Far un dms ........... ii’ea
Far Hm Mtaaa ......  36’aa
Far sais iMaeas ......  W’aa
Far U» aña ..... . i ^’aa

Númara suaHa: i |»hie.

FRANQUEO CO NCERT ADO 26/1

Sa publica loa Martes, Jueves y Sábados 

Advertaacía: ¡No’m admitirás, para• su inserci6fl,’’aoi«unicacia«ea qua at 

vaagan reristradaa^dal Oobiemo Civil da la Provincia.

Hasta has masas 2 y fe
chas aMiariorae 3 paaatas.

pesetas por LINEA y los 
^ue sean de previo paga, 
se tasarán a razón 4e 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea d arigea dei 
adicto.

Los in Repesados acnedi- 
terán antes de la publica
ción y por medio de h 
aorrespondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
>m,porte «^n la Depositará 
de Fondo» Provinciales, 
sia cuyo raq«i«t> aa a» 
btsarSzéáa.

Sa susa?i(be sn la Intarvenaión de la K:)eeelaadsima Diputasidn 
1« suseripeión «« adelantada; por tanto sólo 

sa aWrdewáw las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
snf» dPbávndo anearlo las de fuera de la aa<pitftí por med.a de li- 
limret #•! Tasera, Gira PasM’ a Nstra de fácH coíwo.

abligaráa aa l« ínsula, Islas adyaceataa, C»nanas 
y territorios d« Africa sujetoe a s legisínaión peninsular a laa vain- 
te díi&s de su promuIgwaión si en alias no se dispusiese atra nana. 
Se entiende hecha la pronmlgacióa el día en cpie tarBCuna la ia- 
saeaíón da la by «a d «rBatada OAatal dal Estada*.

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
75

Con esta fecha se autoriza al 
Ayuntamiento de Viniegra de Arri
ba, para, la colocación de cebos 
envenenados en los monte's de la 
jitrisdicciór^, destinados al extermi
nio de los animales dañinos.

La autorización que se concede 
n ) surtirá efectos hasta transcurri
dos tinco días desde la publicación 
de ’a presente circular.

Logroño 12 de enero de 1956.
El Gobernador Civil

85 
CIRCULAR

con esta techa se autoriza ai 
Ayuntamiento de Anguiano para 
la colocación de cebos envenena
dos en los montes de la jurisdic
ción dest nados al exterminio de 
'OsS anin ales dañinos, debiéndose 
re liizar las re'eri das operaciones 
bajo la dirección y control de la 
Comm.iancia déla Guardia Civil.

La - expresad.! autorización no 
Si rte cíe .'tos hasta transcurridos 
cinco días desde la publicación de 
esta Circular.

Log oñ \ 1 l de enero de 1957.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR

En cumplimiento del vigente Re- 
g amanto de Epiz otias, se ’ decla
ra oficialmente extinguida la epi
zootia de carbunso bacteridiano en 
el término municipal de Uruñuela 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 29 de noviembre último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 15 de enero de 1957.
El Gobernador Cixil
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Ayuntamiento de 
Logroño

.ANUNCIO

L l'asiúcaci'hi por categorías de 
las calles de esta capital. El Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno 
de esta Capital, en sesión extraor- 
dinaria celebrada el día 9 de n< - 
viembre del año 1956. aprobó tú 
estudio llevado a Cabo por la Sec
ción Municipal de Arquitectura 
relacionado con la clasificación por 

categorías de las distintas calles 
de esta ciudad, según la siguien
te relaciión.

" Die primera categoría.— ..Aveni
da de Colón, Avda.. del 12 Lige
ro,.. Avda. de General Franco, 
Avda. de Navarra, Avda. de P- 
rez Galdós, Avda. de Rea. Ar
gentina, Cab'O Sotelo, Dres. Cas- 
troviejo, iDuiquesa de la Victoria, 
General Mola, General Vara de 
Rey, José Antonio Pripro de Ri
vera, .Marqués de Murrieta, Mi
guel Villanueva, Muro Bretón de 
los Herreros, Miuro del Carmen, 
Muro dé Cerwinte.s, Muro de Eran 
cusco de la Mata, Plaza de Martí
nez Zaporta, Once de Junio fhas
ta General Mola) Plaza de Amós 

- .Salvador, Plaza de los Héroes del 
Alcázar de Toledo, Sa gas ta, Ta
za de San Agustín y Victor Pra
dera.

De segunda categoría. .Avda de 
Adoratrices, Axxla. de Bailen, .Av,\ 
nida de Portugal, Avda. de \’ia- 
na, .Alivia 'de Castro, .Avda. de 
la \’’ía, .Avda. de la Estación, 
.\>da. Pío XI1, Belchite, Beatos 
.Mena v Nvarreie, Canalejas, Ca
pitán í*ortés, ('apitán Gacna, Ca
pitán Gallarzíi, Ch?b Dep- ñivo, 
(Mude Superunda, CAj.so, ('ardenal 

.Aguirre, IWensores de X’illarreal, 
19 de Julio, Escuelas Pías, Este
ban Manuel Villegas, (iarbía Alo- 
rato, (General Primo de Rivera, 
General Perón, General Queipo de 
Llano, Gminas, Hermanos Mopoy, 
Huesca, Industria, Industrial, In
tendencia, Igenieros del Pino y 
.\morena, Inggeniero Lacieivti, 
Menéndez y Pelavo, Marqué.s de 
la Ensenada, AI arques de San 
■Nicolás, Marqués de Vallejo, Ali- 
licias, Alartínez Zaporta, .Norte, 
Obispe Bustamante, Oeste, Once 
de Junio (desde" General Mob), 
Oviedo, Paralela a FerrocaiTÜ. 
(■Avda. de Colón) Paseo de Gen 
zalo Berreo, Peso, Prolongaciór 
de Avda. de Colón, Rev Pastor, 
Rodríguez Paterna, Sagastuv, 

„ Santa Isabel, San .Adrián, San 
•Antón, San Bartolomé, Sant..-.': A.s 
carz¿K Saturnino Ulargui, Sier- 
vas de Jesús, Somosierra. Vélez 
<le Guevara, Aallaimediana, ANlva- 
nera, Camino del Cri.sto, íAirr'^- 
tera de Navarra, ('arrêtera d.é 
Burgos. Carretera de Soria, y 
Carretera de Zaragoza.

De tercera Categoría; Albcr.ioz, 
Baños, Beneficencia, Barriri'' po.
Plazo de Barriocepo, Boteras, 
Brava, Caballería, Cadena, Cam
pa, Carmen, Carnicerías, Cerra
da, Prolongación Culp Deportivo, 
Cristo, Comandancia, Cabo Noval

Camino de Cascajos, Cigüeña, 
Depósitos, Este, Excuevas, Tra
vesía de Excuevas, Hermanos 
Fausto Elbuyar, Galicia, General 
Urrutia, Herrerías, Horno, Trave 
sía del Horno, Hospital Ahejo, 
Juan Lobo, Labradores, Lardero, 
Laurel, Travesía de Laurel, La 
Ribera, Mercaderes, Merced, Me
tal gráfica, Martín Ballesteros (ba
rriada) Navarrete el Mudo, Olle
rías, Travesía de Ollerías, -Orro- 
ancha, Paralela a Ferrocarril (Ave 
nida de Bailón), Puente, Particu
lar de Garrigosa, Poniente, Pra
do, Vhejo, Ruavieja, San Agus
tín, San Gil, San Francisco, San 
Juan, Sur, Trinidad, Tricio, Tra
vesía de Palacio, Viveros, Yerros, 
Camino Viejo de Madre de Dios, 
Camino de San Gregorio, Cami
no Viejo de Fuentnayor, Camino 
Vliejo de zVlberite, Camino Viejo 
de Oyón, Carretera de V'UIamé- 
diana, ('arrêtera de Laguardia, 
Carretera de Menda via. Camino de 
Lo'bete, Grupo del General Ya- 
güe. Camino de los Lirios y de- 
míís extrarradios.

1.0 que dando cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 317 del 
Rcglamentx.; di Or íinizac' -n, Fun 
cionamienío y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales de te
cha 47 de mayo de 1952, se luce 
público por el presente anuncio 
con la advertencia de que / oatra 
este acuerdo puede interponerse el 
recurso de reposición ante esta 
( orporación Alunicipal dentro de 
ítos 15 días siguientes a'su. i aser
ción en el B detín Oficial de la 
provincia. -

Logroño 14 de enero de 1.957* 
El AkaWe 

lULlO PERNAS
83

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 62/56 y 1/57

6«
Ordenes d« pago de pensión re

cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Paiivas:

Cristina Valeriana Sáeni Nalda, 
M. Militar. _

Huérfanas Zorzano Nerce, id.
Carmen Miguel Echngue, id.
M“. Concepción Iglesias Ventu

ra. id
Simón Vozmediano Vargas, Ju- 

bi'ado.
Alejandro Vea Oveja, Relirado. 
Antonio Rtúz Saraya, id.

76

Servicio ProTincial de Ga
nadería

CABALLOS DE TIRO 
78

Cria Caballar y Remonti mani
fiesta que la suscripción en el re
gistro matrícula de caballos de tiro 
terminará a finales de esté año,

Para esta inscripción se precisa 
mandar la solicitud con en el certi
ficado de origen del caballo v si se 
carece de él, la ficha zoométrica y 
fttografía de perfil del animal en 
cuestión, un tamaño de '12x20 
aproximadamente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en especial 
dt los veterinariosr

Logroño, 18 de enero de 1957.
El Jefa Provincial- de Ganadería 
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ÍDinhterío ¿e la 
Gobernación

SUBSECRETARIA .
Núm. P. I. 1.T92

62
l Itmtr. Señor ;
Examinado el escrito, que con 

fecha 23 de abril último, dirige a 
este Ministerio esa Jefatura Nacio
nal del Sindicato Vertical de Ga
nadería solicitando en atención a 
las consideraciones que detalla y 
a los deseos expresados por el 
Grirpo Nacional de Comerciantes 
Carniceros Tablajeros, como prin
cipio de la ordenación profesional ' 
del complejo comercio de ia car
ne, que se dete una disposición 
creando el Carnet Sindical Profe
sional de Co-merciánte Carnicero— 
Tablajero.

Teniendo en cuenta que con la 
adopción de* la medida que se so
licita se contribuye, de un mo-do 
evidente, a imipedir la circuLción 
y venta clandestina de .c'Tnes, to
da vez qu e, en cualquier momen
to, podrá requerirse al industrial 
para la presentación del documen
to personal que asegure hallarse 
en condiciones legales de funcio- 
natmiento, y se exata, al mismo 
tlemipo, el fraude que actualni'eiite 
sufren los intereses de las Hacien
das locales; al no tributar por los 
arbitrios correspondientes las car
nes cland'cstinas ; a lo que ha^ que 
añadir que creado el Carnet Sin
dical Profesional para el Grupo 
de Industriales Salchicheros—To
cineros, por Orden de este Minis- .
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terio de 16 de septiembre de 1956 
no resulta menos necesario el men 
cionado Carnet en el comercio de 
la carne, que constituye el último 
eslabón entre el ciclo de produc
ción y el público consumidor, 
donde a la vez, se encuentra direc
tamente unidos el interés económi
co y la salubridíid pública.

Visto ha que dispone la Ley h 
Bases de la Organización Sindi
cal de 6 de diciembre de 1940, y 
de conformidad con la propuesta 
de la Dirección General de Admi
nistración Local ; he tenido a bien 
disponer que, en lo sucesivo, se 
exija por los Ayuntamientos a los 
propietarios de Establecimientos 
dedicados al comercio de la earn’i 
la posesión del Carnet Sindical 
Profesional, expedido por el ^Sin
dicato Nacional de Ganadería y 
visado, conjuntamente, por el proy 
pie Sindicato y el Ayuntamiento 
de la localidad en que tenga su 
domicilio el titular del mismo do
cumento.

Dios guarde a \ ,l. muchos años 
'Madrid 30 de noviembre de 1956,

P.D.
El .Subsecretario

72 .

cado Ayuntamiento de honzalcche 
los documentos que .1 continua
ción se expresan, para que los 
contribuyentes comprendidos e in
teresados, puedan examinarlo.^ U- 
brómente y reclamar contra 1^ 
imiismos si se consideran perju 1 
caídos, entendiéndose qu3 las re
clamaciones pueden ser jiresetadas 
durante los 15 días señalados y 
8 días más y que las que .se pre
senten fuera de dicho plazo i'O se-
rán admitidas.

iDsocumcntos que estarán 
puestos:

Cuentas municipales y ded
trimonio del a fio i

Expediente de H>hilitación

ex-

Pa

de
crédito mina. 1. , . . u

iReotificación del Padrón de Ha
bitantes en 3^ de diciembre de
t .9,56.

Fonzalecbe 14 de enero 
El Alcalde

A N V NCI O

de iy57

74

en

Jriaiura de (Ihras rüli^rns
ANUNCIO

.Habiendo sido alistado 
Ayuntamiento, en el Alistamiento 
actual, al mozo Francisco Santo- 
Tomás Urbiola, que pacto en es
ta villa el día 18 de enero ce 19.X», 
e hijo de Jesús y Pilar, e gnoran- 
'dose el paradero de dicho mozo, 
así como el de sus padres por o 
cual, .«€ le cita a dicho mozo, o 
representante del mismo, para que 
cc>mparezca en este Avuntam.ento 
los días 27 del actu-aj, 10 y 17 del

Recibidas definitivamente das 
(zbras de «Riegos superficiales pa
ro capa de rodadura, en los Ki- , 

• tómetros 179.70(3 al i8i,(xx) Je la ( 
carretera U—■ 3 de Tíaragoza a ,Mi- I 
U.irda», ejeetCada.s ¡xrr 1). hélix ’ 
Andrés Martínez, y a fin de que , 
éste pueda retirar 1.a fianza defi
nitiva constituida para r-\sp(.)nder ¡ 
de- ki contrata, a tenor de lo Pf-" i 
venido en el Pliego de Condicio- j 
nef. Generales para i » (contrata
ción de Obras Públicas, d( berán 
ser presentadas las rec amaciones 
a que hubiere lugar, contra el 
Contrat isla, por débitos de jorna
les devengatos y materiales em
pleados en dichas obras, tinte ios 
Juzgados -Municipales de Cenice- 
rci y Fuenmayor, en virtud de 1<í 
ílispueí-tv en las RR. OO. cb- 9 
d: Marzo v 3’ de julio de iQKj, 
en el improrrogab^e 'plazo de 30 

f.TS, a contar de la insiuvión de 
este anuncio en el Bidet in Otnial 
de la provincia.

tiva el que resulte adjudicatario 
la die 15.207’^ - , ,

Las proposiciones, ai ,m(Xlelo 
que se inserta en el Pliego de con
diciones se presentarán en la de
cretaría del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina en el pla
zo de 20 días hábiles a contar d^- 
de el siguiente hábil de la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

La apertura de plicas, ten<k> 
lugar en este Ayuntamiento, a las 
¿fb- horas del día siguiente .'.i en 
que se cumpla el plazo de presen- 
nación.

Autol 12 de enero de 1.957.
El Alcalde

• 79
anuncio

A efectos de reclamación y por 
término de 15 días hábiles, 
rán expuestos al público en la be- 
oretaria de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación se

ficjición de las Vías Pecuarias de 
este término municipal, pudiendo 
ser examinado por los interesados 
vecinos y forasteros, y entablar 
las reclamaciones que estomen pro 
cedentes contra dicho documento 
durante el plazo de 15 días hábi
les a contar del siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 

A concillo 15 de en reo de 1957.
El Alcalde
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Admînîitraciôn de

EDICTO
46

expresan: . . , 1 <Presupuesto nmmcipal ordinario 
para e 1 ejercicio de 1957- _ l

Ordenanzas fiscales para le?/ y
siguientes.

A Idea nueva de Ebro 15 
rn de 1957- , , ,

■ / El Alcalde

anuncio

de ene-

8()

irnes de febrero proximo, a la ie<- 
tiEcación del Alfetamiento, Recti- 
ft/'aoión definitiva y eclaracion de 
íf.Madx>s; de lo contrario. ':?rá <l-e 
clarado prófugo.

Igiíaímente se rectuiere a cuan
tas personas tengan corcKimiento 
<ie dicho mozo o sus familiares, o 
nxanifieate a esU Alcaldía.

Nalda 15 de enero de 1-95/• 
'* ‘ EJ Alcalde,

edicto

.Aprobados en Junta General ce 
lebrada al efecto, las
V Reglaimentos para el Sindicato 
; Jurado de Riegos de esta t c„ 
munidad de Regantes de. taltal 
Principal de Riego de a Marge 
derCÍ Al NM-ril’x de e^ 
o término municipal de I inan. 1tt término pal d»
< j ueda n ^‘x pu est a s
<■ fici na' la n” 
Avuntami’'níc, p

Al púb’ico las 
nm sita .en, d 
; término de .'.o

días ntaurales, ti. 1 s 
examen p^r los inter 
renlación de las rec-í

jsatlo.s y pr'

Aprobado por esta Corporación 
muniólpal el .proyecto redactado 
per los Arquitectos D.
b Félix del A'alle, importante 
538.3u’«> p»^- p®” 1’®'’’y".®: 
ción de varias calles y arreglo ce 
Puente de arriba del Hiu l idacos 
queda expuesU» al publico O'jr 1er. 
nóno de .5 <ll“ '® 
,municipal, para que ^ran e d.

En cumplímienfo de orden nú
mero 120-56 de la Iltma. Audien
cia Provincial de eita 
manante de la causa núm. 189 de 
1.951, instruida en este Juzgado, 
sobre enirada clandestina en Es- 

I paña, contra Camilo Denechautru- 
‘ char, hijo de Juan y de María Luí- . 

sa, de 58 anos, casado chófer, ve
cino que fué de Calahorra, calle 
de ediMavilla, número 80 y al pa
recer se trasladó a residir a Barce
lona, por el presente se le cita pa
ra que dentro del término de 5 días 
a partir del día en que aparezca la 
publicación, comparezca ante la 
Iltma. Audiencia, a fin de notificar
le el auto de suspensión de conde
na «n la causa antes expresada, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona a ocho de 
enero de mil novecientos cincuen-
ta V siete. ,

El Setretario

clanvaciones.
Autol 14 de enero de k)?,- 

El Alcalde

7^

d' las rerla«ía''iotK\s pre- 
fmiadas, a sus reí p"'ti vis Alc'd- 
c.’ías. cada una de las cu ’.le5 ex
tenderá la correspondiente rertifi- 
caUón, qve (’eberá .'■er . nviada a 
es*ta Jefatura de Obra.s Publicas, 
¿f-ern c’N plazo fijado.

Si transpiirri-'^o e'--'? plazo n»' se 
c-vh í'f uña certificación', se en- 

'' rá c e no existe reclamación 
en 'a ccr-esoondiente .Mcald.a.

1. •. re?''' ’5 de cnert) ele 1)57-

cf)ns;i)deren justas.
Uruñuela 15 de enero* de 10S/ • 
EJ Presidente de la < omumdad

A-pcbíido por este Avunm-^ ; • 
tu exipcdiente núm. ' de ^Sup.- mente^ Habilitación d ■'< 
para refer/iar varias partidas ccl 

hvigente presupuesto Municipio ton 
creo al Superavit del eiercu lo <m 
terí' r: durante el plazo 'c f-’*' 
hábiles, se baila expuesto en a 

' Je. r«;tp AvuntamiemSecretaria de tst( .ttu 
para que pu«h ser exanunaJo 
áv las perlinas, y Entidad.- 
meradasen la Vigente Ley di Rt 
gimen l.«eal, pudiendi.
fn contra del mismo las wl. na

Ó9
CuiraplMf^s Iw trámites regJa- 

■entariüs,. se anuncia a concursa 
la adjudicación del servicio ' r 
recaudación directa de les ar jiinos 
s> bre la riqueza Rustic-.» } ( •

dones que tengan por 
tí*.Laguna de C ameres 
ro de 1.957- . , , ,El Alcalde

anuncio
90

«-ne-

Anunctof Ofícíalci

Durant' el p’azn re^lanimiano 
"'c 15 días '1 pa'tir di i siguient? 
al que aparezca publicado el pre- 
sente en el Bolef.n Oficial de esta 
provincia, se hallarán expuestos al 
■público en la Secretaría del indi-

n,a y demás valores qu<* 
tnimiento acuerde por

■’ mpuestos autoriza T’'- 
p de 3’50% i' ’a 
vtduniario y la mitad.

i cargos pof los m-V ; 
V.z'‘n pene-, n ej

El 
1res

'•o'n

se ■

<- a part ir c\ 
Irá pro-rrcg

forma que

.»n pi ríc'do

ácttud
-e en 
l'.a de

■ >n 
de 
la

En cumplimiento a los efectoi 
de lo prevenido por las disposicio- 
nes vigentes, se halla de manifies
to por tiempo reglamentario en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
ia liquidación del 
nicipal ordinario de 1 .f».*. > >as 
relaciones de deudores y acreedo- 
res correspandientes.

Galilea 10 de euero de 
El Alcalde

1 957.

99
P-' 

determina *‘1 n'i <’'o
! pirse '.Sts ce-ncurs-', 0'
*f re bailla en la S 
Avu-nt irniento d'’rant‘ 
de oficina.

de
mani-

retara leí 
Lis horas

La garantía prcvisiona. que a- 
brán de depositar los licita-lores 
será de 7.603’98 ptas. v la defini-

EDICTO

En cum'plimiento de lo <ikspje-Mo 
en el Reglamento de Vías Pecua- 
•rias de 23 de diciembre de 1-944, 
pueda expuesto al público en el 
Tablón de anuncios de esU Casa 
Consistorial, el proyecto de clasi-

requisitoria

Jesé Agredu Jiménez «cuyo ac-^ 
tual paradero se ignora compare
ceré ante el Juzgado Municipal de 
Logroño para constituirse en rri- 
sión y cifmplir la pena de doce días 
que le han si !• impuestos en sen
tencia de juicio de faltas de fecha 
5d ciembie 1956 por lesiones aper 
cibiendole que en caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
hub’cre lugar en derecho.

Por lo tanto, ruege a todas las 
autoridades y ór Jeno a la policía 
judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido, sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dadt en Logrofio a nueve de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

El luez Municipal .
5S

requisitoria

48
I Petro Herrera Santamaría cuyo 

actual paradero .se desconoce com
parecerá ante el Juzgado Alutn- 
cipal de Logroño para con'titn'.r- 
se en Prisión y. ecinplir ja P' na 
de diez días tjue le han sruo un- 
puestos en senten.'ia de juif io te 
faltas de fecha 2 septiembre de 
1956 por e.stafa apercibiéndole (pie 
en" caso de iro hacerlo, le p.arara 
el perjuicio a (pie hul^'re lugar 
en derecho.

Por 1(> tanto, ruego a todas J.a.s 
autoiridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan, a la bu.^-a y 
captura de dicho con ríen ado. 
caso de ser habido, .sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño () de enero de
1957- El Juez Municipal
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